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blica del Ecuador, hoy día veinte y nueve (29de Octubre 
a 

AA, 

   
de mil novecien 

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS 

    
AA A 

tenta y nueve; ante mí 

el Notario doctor José - 
    

    

SO TALES 

Vicente Troya Jaramillo, 
AX 

comperecen a la sus crip-     

DE LA COMPAÑIA ANONIMA ción de la presente es- 
  

DENOMTNADA 
  

" _LAVANDERTAS ECJATORTANAS 
  

Coño” 

criture pública el señor 
  

Fernando Donoso Cevallog 
  

y el Ingeniero Bernardo 
    

DE S/. 151000.000,00 
  

Dávalos Donoso, en sus 
  

A “ . 21'000 .000 00 respectivas calidades d 
  

O SEA UN AUMENTO 

  e 00% 

  

DE 

Presidente y Gerente Ge+ 
pr dt   

  

S/. 61000.000,00 

neral de la compañía A- 
AA A TS, | 

£ A In SO cacas cd 

nónima deneminesda " LA- 
  

o A ci a -i - 

VANDERTAS ECUATORTANAS 

O 

  

  ense 

C.A.", como lo acredite: 

— 

  

pp   tales calidades con las 
  

copias de sus nombramientos debidementé inscritos que se 
  

agregan a la presente escritura. yÉos compare cientes son 
  

ecuatorianos, mayores de eded, 

ero il. 

cesados, de ocupaciones par- 
  

A 

—+ioulares son domicilisdos en este ciudad, legalmente ca-. 

paces y a quienes de conocer doy fe, y me solicitan ele- 
  

ver a escritura pública el contenido de la minuta que me fp 
    

) 

  

presenten y cuyo tenor literal es como sigue: - YG y Ño R 
ll 

NOTARTO .- Sírvase extender, en su protocolo, una - 
      escritura pública con el siguiente texto.- (OMPARECEN:- - 
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Fi señor Fernando Donoso Cevallos y el Ingeniero Bernardo 
  

A 

Dávalos Donoso, en sus calidades de Presidente y Gerente |   

General de la Compañía "/ÁAVANDERTAS ECUATORTANAS Coñs " 
  

según lo acreditan con sus nombramientos debidamente ins-     

crítos que se adjunta. Los comparecientes son ecuatorla-   

nos, mayores de eded, cassdos, de ocupaciones particulares   

domi ciliados en quito y solicitan de usted, señor Noterio,|   

elevar a escritura pública el texto de esta minuta que co   

tiene un aumento de capital y reformes de Estatutos de la   

compeñtla " LAVANDERTAS ECUATORIANAS C.k.", actos estos que 

, 

  

se realizan en la sigulente cores AN TE CE.DENTES 
—A   

-   Ayo Por medio de escritura pública otorgade en esta ciu- 

dad ante el Notario, doctor Olmedo del Pozo, el veintidos   

de Julio de mil novecientos sesenta y seis e inscrita en -   

el Registro Mercentil bajo el número quinientos diez y nue   

ve, el tres de Agosto de mil novecientos sesenta y sels,   

se constituyó ésta Compañía bajo le denominación de " LA 
  

VANDERTAS ECUATORTANAS C. LTDA."; 
  ).- En escritura públi- 

ca Otorgeda en esta ciuded, ante el Notario doctor José - 
  

vicente Troya, el tres de Julio de mil novecientos setenta 
  

y ocho e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número   

diez y nueve, el siete de Febrero de mil novecientos seten     

te y nueve, la Compañía antes nombrada se transformó en - 
  

compsñla Anónima, bajo la denominación de * LAVANDERTAS - 
  

  ECUATORTANAS C.A. " y aumentó su capitel social a QUINCE 

/ 

' 

    TO tae 

  

VILLONES DE_SUCRES ( S/. 151000.000,00 );/6).- La Junta - 
a o Fr 

General Extraordinaria de Accionistas de " LAVANDERTAS E_ 
      CJATORTANAS C.A.", en sesión del seis de Julio de mil nove 
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cientos setenta y nueve, resolvió aumenter su capital 08 () 

clal a VETNTIUN MILLONES DE SUCRES ( S/. 21!000.000,00 ) - 
  

y hacer reformes a sus Estatutos sociales, facultando a su 
  

Presidente y Gerente General para que procedan a elevar a 
  

escriture pública los indicedos eumento de capital y refor» 
  

  

mas estatutarias. y Sobre estos antecedentes, los compare- 
  

cientes: Fernando Donoso Cevallos e tngeniero Bernardo - 
  

Dávalos Donoso, en sus celidades de Presidente y Gerente - 
  

General, respectivsmente, de la Compeñía " LAVANDERTAS E_ 
  

€UATORTANAS C.A.", a nombre y en representación de élla - 
      

y por medio de la presente escritura pública tienen a bie 
  

aumentar el capital de la nombrada Compañía en SETS MI- 
  

EN 

LLONES DE SUCRES ( S/.+ 6!000.000,00 ), com lo cuál, dicho 
  

 _-—_ 

  

capital llega a la suma de VETNTIUN MILLONES DE  SUCRES 
A A 

    

( s/. 211000.000,00 ).+“Asimismo, los comparecientes tie- 
Aaa A 

nen a blen reformar varias disposiciones de los Estatutos 
  

de la nombrada compañía. - yGomo todo lo relacionado con es- 
  

te aumento de capital y las” indicades reformas de Estatu- 
  

ECT TT 

tos sociales se halla debidamente concretado y detallado - 
  

A 

en el acta de la sesión de Junta General de Accionistas - 

  

  

de seis de Julio de mil novecientos setenta y nueve, los 
  

  

comparecientes solicitan de usted, Aoñor Notario, trans cri.- 

bir, en esta parte de la escritura, la totalidad del tex- 
  

to del acta de dicha sesión de Junta General de Accionis- 

  

  

tas pare, en esta forma, dejar elevados e escritura pú-     
_blica el aumento de capital y las reformas estatutarias -     

tantas veces referidas y que fueron aprobadas, como antes ¡ 
      se dice, por la Junta General de Accionistes de " LA ANDE- 
  

d 

4



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

19 

to 

21 

ee 

es 

sa 

es 

te 

27 

28 

RIAS ECUATORTANAS CoA+", en sesión del seis de Julio de - 
  

mil novecientos setenta y nuevo .-, ACTA DE LA SESTON 
  

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDTNARTA DE ACCIONISTAS 
  

DE LA COMPAÑTA " LAVANDERTAS ECUATORTANAS C+A." , REA_ 
  

LTZADA EL DTA VIERNES SETS DE VULTO DE MIL NOVECTENTOS SE_ 
  

  

TENTA_Y NUEVE . 4 la ciudad de quito, el día de hoy, Vier 
7 

nes seis de Julio de mil novecientos setenta y nueve, a las 
  

seis de la tarde, en el propio locel de la Compañía, situr 
  

do en la Avenida Colón mil trescientos setenta se reunie- 
  

ron les personas cuyOs nombres constan en la lista de con- 
  

currentes a esta sesión que se adjunta al expedientillo del 
  

ecta.-vÓon la presencia de las indicedas personas se en- 
  

contraba presente le totalidad del-cepital social, según - 
  

expresamente lo certificó el Gerente General de la Compa- 
  

ñr9.y hn tal virtud, el Presidente titular, señor Fernando 
  

Donoso consultó a los presentes sí deseaban constituírse - 
  

” 

en Junta General Extraordinaris Universal de Accionistas - 
  

de esta Compeñía, pera conocer y resolver sobre los sigulen- 
  

tes asuntos; (A.- Aumento de Capitel;_p».- Reforma de Esta- 
  

tutos; C.- señalemiento de remuneraciones los Miembros del 
  

Directorio de la compañía. /Los concurrentes, por unani- 
  

midad, acepteron constituírse en Junta General Extreordi- 
  

narie iniversal de Accionistas de la Compeñía " LAVANDE- 
  

RTAS ECUATORIANAS C.A.* ,- para resolver lo que fuere conve- 
  

niente sobre los asuntos indicados por el Presidente, mo- 
  

tivo por el cuál, éste, a la hora arriba indícada, decle- 
  

ró instalada esta sesión de Junta General con la actuación 
      del suscrito Gerente General, Ingeniero Bernerdo Dávalos, 
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| Sectreti sion se |Jdesarrollo en la 

tormá: A galabra, serehte Gene 

ompañia conventaneta y peones de 

ompáñia capital, radon pos La chal 

tner el siguiente sentido: 

4 au san sdcial SEIS MILL 

ES ( 100,00 1, para que asi, 

ánce e VEINTIUN [MILLONES DE 

-21*001 totaliade del almento d 

propues? con resgrvas fapultatis 

misma pane en la (forma, términos|y cifra 
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VIENEN .- /785.000,0q 14.000,00 /1'09P.00b,00 

/ Fernaárdo Dávalos! - “B'600.0d0,0d /1'44P.000,0d /4r04b.00b,00 

/ Mónica de Aghirrp.- /T50.000,0d 20b.00b,09 /1'05P.00b,00 

y yuergcia|Donpso.[ /750.0090,0d 30P.00P,00 - 4 105b.00p,00 

y victoria Donoso.- -« 7150.000,0d /30P.00P,00 ¿A'050.00D,o0o 

Aeraqndo Donpso.+ 00.000,04 _36P.000,00 _1'260.00b,00 

y eonardo Pérez Ap- - 600.000,00 y24D.00D,00 7 840D.00D,00 

y deonárao Pérez Dl- _,15D.000,00 _6b.00P,00 ,210.00P,00 

, Nictoria|Riofrío,- “R'215.000,00 886.00D,00 _-$'101.00D,00 

Y AREDIAL LOS CEDROS CIA,LTDA¿- /4'50D.000,00 _A'80P.000,00 ,6'300,00D,00 

5/. Apr90p-00p rod S) + q!00p.00P,00 Si v 21'000,000,00 
A A A AS AS Skzo=po==po= 

| | ¿Pes pués de que los prespnten cruzaron ideas 

| sobre el planteamiento hechp por el Gerente 

.d | General al la |Jur pa rór upaniridald, anroto la 

» ÓS S
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moción de aumento de capital presentada por el Gerente 202 
neral de la Compeñía en los términos que anteceden. y B.- 
  

La Gerencia General somete a consideración de le Junta un 
  

proyecto de reformss e l10s estatutos vigentes de la Compa- 
  

  

  

ñia.- Por Secretaría se da lectura de estes reformes, las 
A 
  

mismas que son discutidas por los eccionistas.- Después de 
  

  

esta discusión, la Junta General, por unanimided, resolvi0 

aprobar les siguientes reformas ostatutarias.¿/Que el Ar- 
  

tículo quinto diga, "ARTICULO QUINTO .- 
  

CAPITAL. El Capital Social es el de VETNTTUN MT- 

LLONES DE SUCRES ( S/+. 21!000.000,00 ) dividido en VETNTIUN 

  

MIL ( 21.000 ) acciones de UN MIL SUCRES ( S/1.000,00 ) 

cada ana. yÉ% 10 Compañia resolviere emitir, posteriormen- 
  

+4 

te, nueves acciones, tendrén preferencia a la suscripción 
  

de éllas los legítimos poseedores de las acciones suscri- 
  

tas y pagedas al momento de hacerse la nueva emisión y £ 
  

prorrata de éllas, debiendo tales legítimos poseedores e- 
  

jercitar su derecho al respecto dentro del plazo previsto 
  

por la Ley, vencido el cuál, las nueves acciones podrán - 
  

1 

ser ofrecidas al 0úblico. hos títulos de acciones que se 
  

emiten por aumentos futuros de capital contendrán el núme- 
  

ro y serie de orden. -y/£a ¿unta General determinará, en ca- 
  Y 

da caso, el velor de suscripción de las nueves acciones y 
  

forma de pago que han de regir para los accionistas y pa- 
  

ra el público.- que el Artículo sexto diga: "4AÁR TJ] CU 
  

y 

SEXTO .- NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acclo- 
  

LO 
  

nes serán ordinarias y nominatives.- Las Veintiun mil ac- 
    ciones, en gue se halla dividido el capital sociel, a les     

03
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que se refiere el Artículo quinto de estos Estatutos, c0- 

rresponderén a la serie "A" e irán numeradas del cero-cero 
  

cero-cero uno el veintiun mil.- se podrá emitir títulos de 
  

acciones múltiples que amparen más de una acción" .-que el 
  

CULO OCTAVO .- Ártícalo octavo diga; YA A 1 
  pe 

ORGANOS .- Para la gestión social, la Compañía actuerá por 
  

medio de los siguientes Órganos. Junta General de Accio- 
  

nistes, Directorio, Presidencia, Vicepresidencia Ejecuti- 
    

  

va y Gerencia Generall.-/Que le letra d) del Artículo Dé- 
  

O 

cimo Segundo diga, "-d).- Nombrar y remover cinco vocales, 
  7 a   miembros principales del Directorio y tres vocales suplen- 

tes; nombrar y remover el Comisario de la Compañía y seña- 
  

ler las remuneraciones, 

rio, como del comiserio.-.2 que el Artículo Décimo Séptimo 

ARTTCULO DECIMO SEPTITMO .- 

tento de los miembros del Directo- 

i 
1 

  

digas " 
e 

DEL DIRECTORIO.- El Directorio de la Compañía estará inte 

gredo por los cinco vocales principales y tres vocales su- 
  

plentes nombrados por la Junta General de Accionistas.- El 
  

  

Directorio designará, de entre sus miembros, el Presiden- 

te y al Vicepresidente Ejecativo.-/%hos tres Directores Su 
  

plentes reemplezerén, indistintemente a los Directores Pri n 
  

cipales en caso de falta O ausencia de cualguiera de és- 
  

  

tos.- Al Directorio designará, de fuera de su seño, al Ge- 

rente General de la Compañia, quien actuará de Secretario 
  

en las sesiones de Directorio, con voz informativa pero - 
  

sin voto. yÉA virectorio determinará les remuneraciones de 
  

Presidente, Vicepresidente Ejecutivo y Gerente General" .- 
    e 

que al final del Artículo Vigésimo Primero se añada el 14 
  

 



- hh por 

96 ¡0 

teral h) con el siguiente texto: "MH).- Designar y remover 
1 A e   

al Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo yal Gerente +» 

/ ,| General y señaler sus remuneraciones" .,”que el Artículo - 

vigésimo quinto diga: YÁR T1 CULO VTGESTMO J. Vicente Troya ). 4 ON 

NOTARIA 2a. 

  

    

  

  

s| QUINTO .- PRESTDENCIA .- El Presidente, que será Prey 

sidente de la Compañía y Presidente del Directorio, presi+ 
    

l , | _Alrá las sesiones de Junta General y de "Directorio, y en 
  

  

su falta, lo hará el Vicepresidente Ejecutivo, y en falta! 

de éste, un Presidente o cestone1" .y/Gu0 el Artículo Vigé- 
> — 

  

  

rm so | _Simo Sexto diga. "ARTICULO VIGESTMO  - 
  

  

y/ AOS EXOTO .- DEL. PRESIDENTE .- ATRIBUCIONES Y DEBERES;- 

2 Son atribuciones y deberes del Presidente: 4) .- Convocar, 
1 A   

* presidir y. dirigir les sesiones de Junta Generel y de Dií- 
13 

La rectorioy/b) .- Representar legalmente a la compañia; A. 

Suscribir las actas de les sesiones de Junta General y de 

  

  

  

  

15   

.. Directorio; A+ Supervigilar la marcha de le Compeñla; 
  

17 Pero Suscribir, juntemente con el Gerente General, log ELL 
Y 

tulos de acciones provisionales o definitivas y las escri+ 
Ps 

: turas de modificación de los pstetutos sociales; £).- E- 
/ IA a 

pu 

    

  

  

jercer les demás fecultades señaledas en estos Estrtutos" |- 

nue el artículo Vigésimo Séptimo diga: " RTTCULO 
  

VIGESTMO SEPTIMO .- REQUTSTTOS Y PERTODO.- 
  

  

El Presidente será elegido por el Directorio de la Compa- 

ñla para el período de dos años, fudlendo ser indefinide- 
    

mente reelegido. yA presidente será representente legal + 
    

de la compañia.- Para ser Presidente no se requiere ser -| 
ETT IS , 
    eccioniste de le compañ a .¿/Gue el Articulo vigésimo Oc-=!   tavo diga; "/ARTICULO VTGESTMO OCTAL?
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VO .- DEL VICEPRESTDENTE EJECUTIVO.- REQUISTTOS Y PERTO- 
  

DO.- El Vicepresidente Ejecutivo será elegido por el Dired 
  

torio de le Compañía para el período de_dos años, pudiendo 
  

o ser indefinidemente reelegido.y El Vicepresidente Eje cutiy 
  

| será también representante Jegel de le compeñta.-/Pera ser 
  

Vicepresidente Ejecutivo no se requlere ser accionista de 
  

la compeñt a". Ane el ¿rtículo viges£imo noveno diga:- " AR 

TYICUTLO VIGESTMO NOVENO .- ATRIBUCIONES 
  

Y DEBERES . y SON ATRTBUCTONES Y DEBERES DEL VI CEPRESTDENTE 
    

EJECUTIVO: 4) .- Reemplazar al Presidente en ceso de ausen- 
  

cle temporal o definitiva de éste;/0).- Reemplazar al Ge- 
  

rente General en casos de eusencle temporal o definitiva de 
  

éste; “)+.- Representar legelmente a la compañía; 4) .- pc-| 
4 A AAAK<Á +4 

tuer, por delegación del Directorio, supervigllendo la ed- 

ministración de la Compañía a cergo del Gerente General, y 
  

velar porque ésta se efectúe de acuerdo com. la Ley, los Es-   

tetutos Sociales y las decisiones de la Junta Cenerel y   

del ¡irectorio;/8,+.- Ejercer les demás funciones y cumplir 
Y 
  

con -1les obligeciones señaledes en estos Estatutos, así como   

ejercer las funciones y atribuciones que determine la Jun-   

ta General o el Directorio. /£ó aclera que si al mismo tiem- 
  

po faltaren, temporel o definitivamente, el Presidente y   

el Gerente General, el Vicepresidente Ejecutivo reemplaza- 
  

rá al Presidente de lea Compañía y el Gerente General seré 
  

  

reemplezedo por uno de los Vocales del Directorio que el - 

mismo pirectorio lo designe como Cerente General Tnterino"!l. 
  

que el artículo Trigésimo diga; - AA TCULO_ TRT     puro.   GESTMO .- DEL GERENTE GENERAL.- REUTSTTOS Y PERTO- 
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DO.- R1 gerente General será elegido por el Directorio, 

Ot. 

para el periodo de dos años, y podrá ser reelegido indefi- 
  

nidemente./ Él Gerente General no podrá ejercer ningún otrp 
  

cargo o actividad que, a Juicio del Directorio, sea incom_ 
  

patible con les actividades de 1a compañte" . hno la letra 
F 

e) del erticulo trigésimo segundo diga: 26).- Nombrar man- 
  

deterios de la Compañíe, previe eutorización del Directorip; 
  

llevar a cabo todos los actos jurídicos que a élla concier y
 

  

ne y dirigir les lebores del personal". 400 el Artículo - 
  

Trigésimo Tercero diga: AR TTICULO TRIGCESJ_ 
  

MO TERCERO .- REPRESENTACTON LEGAL.- Como cons- 
  

ta de lo dispuesto en los Artícilos veintiseis, veintinue-l 7 
  

  

e 
o 

ve y treinte y dos de estos Estatutos, tanto el presidente, A 
NAS pS . Pue AE TA 

General tie- 
ene a 

    

  
como el Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente 

en la representación legal de 1 mpeñía. n p a 8 E pañi /FPor tanto, se 

aclara que cada uno de éllos podrá ejercer tal represente- 

    

  

ción legal individualmente, sin que sean necesarios el cor 
  - 

AAA 

sentimiento 46 la intervención de los otros representantes 
    

Locales vna vez que la Junts Generel aprobó el aumento 1 
  

de capital que queda indicado y les reformss estatutarias 

que anteceden, la Junte dispuso que el. Presidente y el Ge- 
  

rente General de la Compañía, a le breveded posible, pro- 
    

cedan a elevar a escritura pública estas resoluciones de - 
  

la Junta General; 6.- A propuesta de la Presidencia, la 
  1   Junta General, por unanimidad, resolvió remunerear a los - 
    Miembros integrantes del Directorio de la Compañía, con | 
  

un viátivo de UN MIL QUINIENTOS SUCRES por sesión.-/Con- 1 

  cluídos los asuntos que deseó conocer esta Junts General - 
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eExtreordineries Universal, la Presidencia dió un receso par 
  

redactar el acta de la sesión.yReinsteleda la sesión se d 
  

lectura de la presente acta, le misma que fue aprobada por 
  

unanimidad y sin modificación, procediendo a clausurarse - 
  

la sesión a las ocho de le noche, para constancia de lo - 
  

mál firmen todos los concurrentes a la sesión, juntamente 

a 

10 

  

con el Presidente y el Gerente-Secretario que lo certifi- 
      

at Fernando Donoso, Presidente.-yBernardo Dávelos, 
  

derente-Secretario. Mónica de Aguirre.y Alfredo Barreiro. 
    > 

/heconardo Pérez po Aotorte Donoso E. Lucrecia Donoso E.- 
  

Aonarao Pérez D.- Aíctorle Riofrio.- 2/PREDI AL LOS CEDROS, 

CTA. LTDA.- Firmado). FÍrma Tlegible.- Certifico que es - 
  

fiel copia del original.- quito, veintiseis de Septiembre 
  

de mil novecientos setenta y nueve .y Firmedo) .- Tng. Berns iP- 
  

do Dávalos, Gerente-secreterio.- Todos los accionistas que 
  

intervienen en este aumento de capitel, son ecuatorienos.- 
  

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusu- 
  

les de ost110.-AÍrmado) «- Dr» Julio C. Vela S., Abogedo" , 
  Y 

  

DO CUMENTOS HABILITANTES . ¿/NOWBRAMTENTOS.- Quito, veinte 
Y 

de Marzo de mil novecientos setenta y nueve.- Señor don - 
  

Fernando Donoso C.- ciludad.- Muy señor mío:- La Junta Ge- 
  

neral Ordinaria de Accionistas de le compeñí a " LAVANDE_ 
  

RIAS EOJATORIANAS Con», en sesión del quince de marzo de 
  

este año, tuvo el acierto de elegir a usted para Presiden+ 
  

PS ———Á 

te de la nombrada Compañía, por el período estatutario de 
  

dos años.-Sus atribuciones y deberes que le corresponden 
  

como Presidente de la Compañía se encuentran consignadas 
      

—í   

en la escriture pública otorgada en €sta ciudrad ente el -
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votario doctor José Vicente Troya el tres de Julio de mil 

nove clentos setenta y ocho e inscrita en el Registro Mer- | 
  

centil, bajo el número diez y nueve, Tomo once con fecha 
  

slete de Febrero de mil novecientos setenta y nueve.- Muy 
  

Atentamente .--“irmado).- 1ng. Bernardo Dávelos D., Gerente 
  

General.- Pere los fines legales consiguientes dejo cons- 
  

  

tancia de que, en esta fecha, acepto el cargo de Presiden- 
AAA = 

  

te de la Compañfla, " LAVANDERTAS ECUATORT ANAS Cañ0" y Quin 

to, veinte de Merzo de mil novecientos setenta y nueve.- 
  

Firmedo) .- Fernando Donoso C.- Certifico que el señor Fer- 

- nendo ponos0 C., suscribió ante mí la nota de aceptación 
  

que antecede.- Su firma es la que él usa en todos sus actas 
  

A 

públicos y privados.-/Quito, veinte de Marzo de mil nove- 
  

cientos setenta y nueve.- Firmedo).- ¡ng. Bernardo Dávelos 
  

D., Gerente General.- Con esta fecha queda inscrito el pre- 

aente documento, bajo el número ochocientos seis del Re- 
  

gistro de Nombramientos, Tomo ciento diez._Quito, a tres 

de Abril de mil novecientos. setenta y nueve.- Firmado) .- 
  

  

J4 Registradora Mercantil.- Dra. Pieded 0. Gelvez.- (Aquí 

Z 

hay un sello que dice: Registro Yercantil quito ).- CO_ 

PTA .- to, veinte de Marzo de mil novecientos seten 
  

te y Nueve.- Señor Ingeniero Bernardo Dávelos D.- Ciuded.- 
  

Muy señor mÍlo.- La Junta General Ordinaria de Accionistas 
  

de la compañía " LAVANDERTAS ECUATORTANAS C.A.+.", en sesión 
    del quince de Marzo de este año, tuvo el acierto de ele- 

— gir a usted para Gerente de la nombrada compañía, por el | 
_— 

a 
a Aa? 

período Estatuterio de dos años.- _YSted, como Gerente, €s; 
  

    el representente legal de la compañía, y por sí solo, Le qo- 
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A .o- 

ciales.- Sus atribuciones y deberes que le corresponden, 
  

como Gerente de la Compañía, se encuentran consignados en 
  

la escritura pública otorgada en esta ciudad, ante el No- 
  

terio doctor Jos Vicente Troya, el tres de Julio de mil - 
  

presentará en todes sus actuaciones judiciales y extrajudi- 

novecientos setenta y ocho e inscrita en el Registro Mercan- 
  

t11, Dajo el número diez y nueve, Tomo once con fecha sie- 
  

te de Pebrero de mil novecientos setenta y nueve.- Muy A- 
  

tentamente.- AÁrmado) .- Fernando Donoso C., Presidente.- 
  4 

Para los fines legales consiguientes dejo constancia de que, 
  

en esta fecha, acepto el cergo de GERENTE de la Compañía - 
  

" LAVANDERTAS ECUATORIANAS C.A".- Quito, veinte de Marzo - 
  

de mil novecientos setenta y nueve.- Firmado).- Tng. Ber- 

neardo Dévalos D.- Certifico que el señor Bernardo Dávalos 
  

suscribió ente mí la nota de aceptación que antecede.- Su 
  

firma es la que usa en todos sus actos públicos y privedos . 

i
r
 

or 
no
 

  

quito, veinte de Marzo de mil novecientos setenta y nueve. 
  

Firmado) .- Fernendo ponoso C., Presidente. É A Z ON DE 
  

TNSCRIPCION .-. Con esta fecha queda inscrito el 
  

presente documento, Bajo el número ochocientos slete del - 
  

Registro de Nombramientos, Tomo ciento diez.- quito, a tre 
  

de Abril de mil novecientos setenta y nueve. /F1rmedo) .- 
  

La Registradora Mercentil.- Dra. Piedad O. Galvez.- ( A- 
  

quí hay un sello que dice; Registro Mercentil - Quito ).- 
  

Hasta aquí la minuta con sus documentos habilitantes que 
  

queda elevada a escritura públicas con todo su valor legal. 
  

Pera el otorgamiento de esta escritura se observaron los - 
      preceptos legales del caso; y leída que ha sido este es-
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critura Íntegremente a los señores comparecientes, por mí 

NN 
el Notario, éstos se ratifican en todas y ceda una de sus 

partes y firman conmígo en unided de acto, de todo lo cuall, 

doy fe. Firmado,.- F. Donoso C.- Aírmado).- Bernardo Dá- 
        

valos D.- El Notario, firmado) .- Dr. J. Vicente Troya J.- 
-:     

  

  

  

7 

Lio otorgó ante mí; y en fe de ello, 
  

confiero esta TERCERA copia en Quito, a veintinueve de - 
  

Octubre de mil noved entos setenta y nueve.- 
        El Notario, 
    
  

  

  

  

RAZON» - 

EA esta fecha y el márgen de les matri cos de 

  

las osorituyas públicas oslebradas ante 21, referente a le 

cospañila de Responsebilided Liniteda denomineda “" LAVANDE 
m 

RÍAS ECUATORIANAS Co. LIDA" +, temá nota de lo ordenado por 

la señora Supsrintendonte de Compafilas, en los irtíalos - 
  

segundo y Tercere de su Resoludón No. 8083 de 31 de rnero 
  

de 1,900.- 
  

Quito, Febrero los de 1.900 .- 

Fl Notario, Tea ceccte_ fez=a 

—— pr. J. Yiconte 
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CT VICENTE TROYA L. 
e   

 



  

, Cen esta fecha queda insexita la Reselución número ceho mil novecientos 

10 

11 

12 

13 

34 

15 

16 

17 

15 

19 

so 

o. 

=> 

23 

24 

25 

27 

28 

  

séhenta y tros, de la señema Bsperintyólente de Cempantas del Ecuador 
  

  

lao teeinta y uno de Enero de mil nefocientes echenta, dijo el nánero 13 

del Registos Intwstrial, dono ¡BÉ So tenó neta al margen de las lnecri 
A A A 

¡clones correspondientes. Queún archivada la cogunda copia oertifionta | 

de la Bseritura Píblica de Aumento de Capital y Reforma úe Estatutos de 

la Compañía "LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.4.", otemgnda el 29 de Cotulwe 

de 1979, ante el Notario Segundo de este Jantén, Dr. Jocé Vicente Treyat 
  

se da así oumpliniento a lo dispuesto en les Arta, cuarto y quinto de la 
  

cítada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de| 

22 de Agonto de 1975, publicado en 02 Registao OfieiaL MIÉ do 19 de 

lo dal nímno año. So anctó en Repertorio bajo elimar 1882. Sl 

    
  

  a 
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L> 

cíneo de Fekvero de mil novecientes oshentaó LA RTS CIA 
    

      
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

           


